
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 16 de julio 

Presidenria: Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
oio Martínez Domingo. 

Ilttsln'ç sciiores Concejales asistentes: Bala
fia, Rcventós, Calderó, Llopis, Gardó, Batalla, 
dc Rull, Montaner, fglesias, Coll, Giralt, Jorda, 
Sabater, Cirera, Mir y .Miró, Companys, Gili, 
Callén, Munné, Blanqné, Ulled, Nicolau, Gam
búf;, Vila Maricges, Carabén, Romo, Rogent, 
Duran, Carví , Ribalta, García, Burmll, Mauó, 
J orge Vinaixa, Martí, dè Bolós, Pagés, Guerra 
del Río y Soler. 

DESP ACHO OFICIAL 

Comunicación de la Alcaldía acompañando la 
relaci611 de asuntos despachados por el Consejo 
de Gobierno en junta del día ro del actual, y apro
bados por la misma. {Enterado.) 

Otra, de la Alcaldía que dice así : a:En la se
sión de 9 del actual acordó Y. E. autorizar a esta 
Alcaldía para entregar en pago a los acreedores 
de esta. Corporación, títu1os de la Deuda :Muni
cipal en cartera al tipo medio de cotÍ7.ación du
rante el mes anterior al en que el pago se rea
lice, mediante la condición de que se comprome
tan a enajenarlos en Bolsa por mediación del 
Banco cle Barce!lona, único medio de evitar que la 
concurrencia en la oferta clesmerezca e] tipo de 
cotineión. =- Pero ademas es indispensable a 1a or
denaci6n de pagos disponer de metalico suficien
tc para hacer frente à las atenciones que sm·jan, 
especialmente a las obras que se estan llevando a 
cabo cou cargo al Presupuesto extraordinario, cu
yos ingrcsos tienen constitufdos por la alndida 
emisi6n. Conforme indicaba esta Presidencia en la 

comunicaci6n que motiYó el acuerdo de 9 del 
actual, ha practicado varías gestiones para poder 
realizar la colocación de títulos mecliante subasta, 
como era su deseo, pero se ha visto obligada a 
desistir de tal procedimiento por no recibir pro
posiciones para subscribir un número de títulos 
suficientes a cubrir aqnellas atenciones. =Por ello 
ha presentado al Consejo de Gobierno la propo
sición de colocación directa que ha recibido del 
Banco de Barcelona, el cual se compromete a co
locar en Bolsa, por cuenta de los acreedores a 
a quienes se pag.ue en papel, hasta 12,000 títu los 
y a tomar en firme otros 8,ooo títulos al tipo dc 
8o' 50 por 100, proposición que el Consejo de Go
bieruo acepta y presenta a la aprobación de V. E., 
teniendo eu cuenta que, mediante ambas opera
ciones combinadas, el Ayuutamiento obtendra la 
colocación de 2o,ooo tít.ulos, sin peligro para la 
cotizaci6n, que le producirao : los 12,000 que en
tregara directameote a sus acreedores al tipo de 
84' so por 100, que es la cotización media del mes 
anterior, s.o7o,ooo pesetas efectivas, y los S,ooo 
que toma en firme el Banco de Barcelona, 3.22o,ooo 
pesetas, o sea en junto 8.290,000 pesetas. Y como 
la comisión que percibira dicbo Banco, o sea la 
diferencia entre el tipo de 83' so a que se cotiza
ron ayer en Bolsa los Htulos de este empréstito 
y el So' 50 a que los toma el Banco es de un 3 
por roo sobre 8,ooo títulos, es evidente que el 
lipo general de comisión para la totalidad de la 
operació11 scrú de r'2o por 100, prima que segu
mmente no sc había llegado a obtener acucliendo 
a la subasta p{lblic::t. =Por ello esta Alcalclía, de 
acuerdo con el Consejo de Gobierno, tiene la 
honra de someter a V . E. la aludida operaci6n, 
esperando se servira autorizarla para llevar a cabo 
el oportuno contrnto, así como para soljcitar del 
Gobierno civil la correspondiente exención de su
basta en la parte necesaria.» {Aprobada:) 
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DE SOBRE L:\ :\lESA 

De los asuntos de sobre la mesa se apruebau 
los siguientes : 

Dictamen de la Comisión de Régimen Inte
rior aprobando las relaciones presentadas por la 
Administración de la Casa de Lactancia, rela
tivas, una, al suministro de lecbe durante el mes 
de mayo último, para el servicio de lactancia, de 
importe 6,763'20 pesetas; otra, de 44S'so pese
tas, para varios efectos y servicios para la refe
rida Casa de Lactancia. 

Otro, pe la Comisión Especial de Cementc
rios, aprobando el proyecto coJJipuesto de pliego 
de condiciones, presupuesto y pianos, para la 
construcción en el Cementerio del Sud-Oesle, de 
la parcd de conlcnción y escaleta de acceso al 
Deparlamento 4.~ del Recinto Protestante, junlo 
con Jas paredes de separación del recinto indicado 
con los catMico y libre, y lambién la 'construc
ci6n en el recinto libre del mismo Cemeuterio, de 
cinco grupos de hipogeos columbarios modelo B, 
forlllllndo, en junto, 287 nichos ; y acordando 
que para la ejecución de las mismas se celebre 
la corrcspondiente subasta con sujeción a lo dis
puesto en el Real decreto Tnstrucción de 24 de 
enero dc 1905, hajo el tipo de 8o,ooo pesetas, en 
Ja inteligçncia dc que, en el caso de no presen
tarse reclamación alguna durante el período de. 
información previa que exige el articulo 29 de 
la citada Instrucción, se entendení. adicionado 
en este senlido el pliego de condiciones y se pu
blicara el correspondiente anuncio, designfmdose 
para asistir a la subasta, en repre.sentación del 
Ayuntamiento, al litre. Sr. Concejal D. Jacinto 
Laporta, y pa,ra substituir a éste en caso de en
fennedad o ausencia, al litre. Sr. Concejal don 
Joaquín de Bo16s. 

Otro, de la tomisión de Ré~imen Interior, 
por el que, como. resultado del concurso abierto 
para la adjudicación de los servicios de acarreos 
de higiene, se adjudica a la Sociedad A. Gatell 
el indicado suministro, a tenor de las condiciones 
que constituyen el pliego del concurso, hajo el 
presupuesto unido al mismo y por el precio de 
r4'25 pesetas de jornal, cada uno de los coches 
con conductor y caballería ; g'6o, cada carri-cuba, 
y 9, cada carrilo; 2.0 Que en su consecuencia 
queda el adjudicatario sometido a las condicio
nes del concurso; 3.0 Que a la condición 36 del 
pliego del concurso se haga la aclaración de que 
el 1\yuntamienlo l'C reserva poder disminuir el 
servicio de carri-cubas sin limitación alguna y 
sin que tal reducción puecla traer en ningún caso 
la rcscisiém del contrato, debiendo el a<ljudicalario 
accptar esta condición para que se entienda l1echa 
la adjudicación; y 4.0 Que no surta e(ecto lo 
anterionnenle clispuesto mientras no se ratifiquen 
los acuerdos por la Junta Municipal. (Se aprueba 
con una enmienda .del Iltre. Sr. Reventós intere
sando lo siguiente : I." El contratista vendra obli
gada a aceptar el cambio de tracción ani~al por 
tracci6o e.utomóvil, tan pron to Jo acuerde el Ayun-

tamiento y adquiera los autos necesarios, mediante 
las condiciones estipuladas en la diligencia efec
tuada a ruego de la Ponencia y que consta en el 
e:xpediente; 2. 0 El jefe de la Sección de Higiene 
determinara semanalmente el número de carri
cubas que necesitara para los servicios, avisando 
al contratista con ocho días de anticipaci6n y sin 
que éste tenga derecbo a reclamación de ninguna 
clase; 3·" Que se eutienda también que en virtud 
de lo que dete.rminan las bases del concurso, el 
coucesionario vendra obligado a hace1· el acarreo 
de los aparatos aVasacos» con dos caballos por 
aparato, mediatlte el precio de 25 pesetas diarias 
por cada uVasaco» Ç¡Ue preste servicio, lo cuat 
cletenninara también el jefe de la Sección de Hi
giene.) 

Otro, de la Comisión de Cultura, por el que 
sc aceptan las propuestas formuladas por la Es
cueta de Artes v Oficios v Bellas Arles de Bar
celona y la EscÒla Superior dels Oficis en virtud 
del encargo hecho a las misroas para ·que de
signaran, previo concurso público, a quienes juz
garen con mayores aptitudes para ampliar eslu
dios en el Extranjero, designando a D. Juan Vi
Jas para que visite el J apón con objeto de es
tudiar los oficios de arte que a una tan gran per
fccci6n han alcanzado en dicho país, y a D. En
rique Monjo Garriga y a D. Marcelino Ortiz 
Vitales para ampliar estudios de su profesión ; 
2.0 Que para realizar dichos estndios se haga en
trega de la cantidad de 3,ooo pesetas a D. J nan 
Vilas, de 2,ooo a D. Enrique Monjo y de r,ooo 
a D. Marcelino Ortiz; y 3.0 Que. se exprese a 
las mencionadas Escuelas el reconoc.imieuto de la 
Corporación Municipal por Ja forma acertada como 
han cumplido el cometido que se les coufi.rió, ma
ni{estandoles a la vez, que atendera en su día 
las observaciones que han formulado referentes 
a la manera de perfeccionar la forma de conceder 
el Ayuntamiento las pensiones para ampliación de 
estudios. 

Otro, de la Comisión de Ensanche, por ~ que, 
hajo el presupuesto de r,goo'25 pesetas, se en
carga a D. Juan Casulleras el sumiuistro de 700 
metros hilo vulcanizado 2'5 mm.; ISO metros hilo 
vulcanizado I'S mm.; 250 metros hilo flexible 
vulcanizado r' 10 mm. ; I7S metros tubo latón 
de 9 mm. ; 10 metros lubo caucho: 30 metros 
tubo plomo de 13 mm. ; IS metros tubo híerro 
r' 5 pulgadas exterior; 18 metros tubo de hierro 
I 1 / 1 pulgadas interior ; 2S metros tubo hilo plomo 
2' s ; Roo aisladores 125 ; 400 aisladores 101 ; 2S 
aisladores campana con soporte número 9; 30 pi
pas; 7 corta-circuitos tapa negra 6 A ; 7 inte
rruptores 6 A ; so intermptores 2 A; 6 interrup
tores 2 A, interuperie ; 100 grapas latón 3 p,o1- 9 ; 
So grapas Jatém 2 por 9 ; roo grapas latóu 1 por 
9; 200 gramos ci'nta blanca y negra; 2 kilogra
mos hilo retenci6n ; 200 tapataladrados ; un pa
quete de puntas 20 por r9 conve.'(OS; 2 gruesas 
torni llos 22 por so er. ; 2 gruesas tornillos 19 por 
40 er. ; 2 gruesas tornillos r8 por 20 er. 1 r ; 
2 gruesas tornillos ao por 30 er. rr ; so porta-
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liimparas ; ro portalamparas llave ; 70 tulipas ; 
so platiU·os s A ; 46 rosetas ; ro suspensiones ; 
20 kilogramos perdiganes ; 6 btazos hierro 
so cm. ; 8 brazos lat6n 20 cm. ; 6 refl.eclores in
temperie ; una lampara nitra no por 300 ; 8 
lamparas nitra r ro por roo ; 6o lamparas fila
mento meHílico· no por so; 5 lamparas filamen
to metalico 110 por ro; racores madera; 70 pan
tallas hierro esmaltada de 20 cm. 

Otro, de la Comisión de Régimen Interior, 
por el que se deniegn.n las solicitudes de penniso 
para. establecimiento dc vaquerías que han pre
sentada D. Juan Valls Costa, para ínstalarla en 
la calle de Alegría, número 22 ; D . Ram6n Co
romines Llandan, en la. calle de Tallers, núme
ro 30; D. Martín Pich, en la calle Alfredo Cal
derón, número 24 y Alcanar (antes San Rafael), 
número 39, y D. Juan Delcor Ribalaigua, en la 
calle de Montesión, n6mero 19. 

Otro, de la Comisión de Fomento, aprabando 
lo dispuesto y comunicada por la I1tre. Camisi6n 
Consultiva de En1accs a la jefatura de la Sección 
de Urbanizaci6n y Rnlaces, respecto a que ésta 
pr actique .el replanteo de (~ranv1a de Ronda del 
plano de Enlaces aprobado en 25 de octubre dc 
1917, en lo que afecta al solar emplazado en la 
calle del ~L\.rte, en la que D." Rosa Denis proyeda 
construir una casa de planta baja y un cuarto en 
el terrada; y 2. 0 Se suspende la tramitación de 
la licencia basta que sea conocido el resultada 
del replanteo. 

DESPACHO OR DI NARIO 

COMISióN DE RÉGIMEN INTERIOR 

Dos dictame.nes aprobando para su pago las 
siguientes cuentas : una, presentada por el Co
legio de Farmacéuticos, relativa a las recetas des
pachadas en las farmacias durante el primer tri
mestre del año próximo pasado, para la Benefi
cencia, de importe 45,3!1'30 pesetas; tres, rela
tivas al suministro, durante el mes de abril 61-
timo, de bonos de carne y gallina para la Rene
ficencia municipal, presentadas por D . J u au 
CampsJ D." Carmen Not y D. Jaime Serra, de 
importe 25S'8o, rs8' 40 y 14140 pesetas, respec
tivamente . 

Otro, por el que, en virtud de la facultad que 
se reserva el Avuntamiento en la base TO del 
pliego de condiciones aprobado en II de diciem
bre de 19r8, para la adjudicación del servicio dc 
aparatos ortopédicos a e.nfennos de la Beneficcn
cia mediante concurso, se declara desierto el que 
se abrió mediante acuerdo c1e la indicada fecba ; 
2.0 Se aprueba el pliego de condiciones para abrir 
n nevo con cm: so con las formal idades que la ley 
cxige; 3.0 Que una vez hecha la adjudicaci6n por 
el Excmo. Ayuntamiento se someta el acuerdo 
a la sanción de la Junta Municipal ; 4.0 Que 
mientras se tramita y resuelve el nuevo concurso, 
quede autorizada la Comisi6n para resolver cada 
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petición con èl precio mas barato de las dos pro
posiciones presentadas al concurso que hoy se anu
la, mediante dictamen que en cada caso se some
ta a ]a sanci6n del Ayuntamiento. 

Otro, encomendando a la casa Hartmann y 
Compañía el suministro del aparato ortopédico 
(dos piernas artificiales) que según certificaci6n 
facultativa necesita el enfenno socorrido por la 
Beneficencia municipal D. Ramón :Martori, por 
el importe de 700 pesetas. 

Otro, por el que sc conceden las siguientes 
1 icencias que in teresan facultatives del Cuerpo 
Médico Municipal : una de cinco meses al Dortor 
D. Juan de Sim6n; otra de tres al Dr. D. Au
tonia M." Vallejo, y olra de u.no y medio a clon 
José M."' Valentín Gali!m, todas a tenor de lo in
formada por el jefe del Cuerpo. 

Otra, concediendo dos meses de licencia al 
litre. Sr. D. Luir; Callén para atender al resta
blecimiento de su salud. 

Otro, por el que se acepta la dimisión que 
de su cargo de guardia urbano presenta el in
dividuo de dicho Cuerpo D. Jaime Macau. 

OtroJ por el que, accediendo a lo solicita.do 
por el au.xil iar del Archivo Municipal D. Migucl 
Gaspar Palanca, sc le jubila en dicho cargo, abo
nandole el haber pasivo anual de :?,r6o pe~etas, 
equivalente a los tres quintos de su mayor haber 
percibido durante dos años. 

COMISióN DE HACffiNDA .. 
Seis dictamenes legalizando los siguie.ntes 

puestos: el n{tmero S24 del Mercado de San José, 
para la venta de ternera en Jugar de buey a que 
esta destinada, del que es concesionaria D ." Jo
sefa Siler Mlls ; el número 272 del Mercado de 
Sans. para la venta de legumbres en Jugar de 
frutas y verduras a que est~ destinada, del que 
es concesionaria D." María Camprodó; el núme
ro 221 del mismo mercado, para la venta de fru
tas y verduras en Jugar de residuos de colmado 
a_que est~ destinada, del que es concesionario don 
Jaime Pau Guitart; el número 212 de dicho mer
cada, para la venta de residuos de colmado en Iu
gar de frutas y verduras a que esta destinado, 
del que es concesionaria D.a Rosa Pi Pons; el 
u6mero 205 del aludido mercado, para la venta 
de flores en lugar de frutas y verdums a que 
esta destinaèlo, del que es concesionario D. Buena
ventura Aristol de Carbó : el número 354 del 
mentado mercado, para la ''enta de granos y le
gumbres en Jugar de frutas y verduras a que esta 
destinada, del que es concesionaria D."' Teresa 
Ramendo Pallicé, todos ellos preYio el pago de 
los derecbos correl'lpondientes. 

Otro, acordando poner a disposici6n del se
iíor inge11iero jefe de la Secci6u 6 ... de UrbanÍ· 
zaci6n. y Obras la cantidad de 4SO pesetas e¡uc se 
estiman necesarias para la adq_uisición de cien 
tornillos tuerca, cien metros de espino artificial, 
un mazo de alambre galvanizado, cincuenta y 
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cuatro metros tubo hicrro galvanízado con rosca 
en los extremos y doce uniones T. 

Otro, aceptando la dimü:ión que D. José Mon-. 
lesínos :r Zapata presentÍ> con fecha 31 de mayo 
próximo pasado del cargo de interventor de se
gunda clase de la Administración de Impueslos 
y Rentas. 

Otro, por el que se deja sin efecto el correc
ti,·o que por acuerdo de 17 de julio de 1913, con
sistente en la suspensión de tres meses de empleo 
y sucldo, se impuso al aforador de primera 
clase D. Andrés Pérez y Feruandez en méritos 
de expediente por faltas en el servirio, en alen
ci6n al buen comportamieuto posterior del inte
resado. 

Otro, desestimando la instancía subscrita por 
D. l\Iacario Domínguez Escribano, vigilante del 
Resguardo de Consumos, y D. Enrique Ferrer 
Diego, mozo del Museo Arqueológico del Parque, 
solicilando se les autoricc Ja permuta de sus res
pect~vos cargos. 
. Otro, por el que se acuercla, en cumplimieuto 

del concierlo de consumos celebrado cnlrc el 
Excmo. A vuntamiento v el Gremio de fabricau
tes de jabÓn, aprobar làs liquidaciones formula
das por la Administración de Impuestos y Rentas 
de los adeudos verilicados en los fielatos por la 
especie aJ abón» duran te el mes de mayo pró
ximo pasado, que imporlan la cantidad de 
4.423'95 pesetas, de Jas que deducido el 10 por 100 

de administración v cobranza quedau reducidas 
a 3,981'56 pesetas; y que se abone al mencio
nado Cremio, y en su representación a D. Augus
to Uauourv ,. D. Ricardo l'ortabe!la, la referida 
cantidad. - -

Otro, por el -que se acuerda, en cumplimiento 
del concierto de Consumos celebrado entre el 
Excmo. Ayuntamiento y el Gremio de almace
nistas de pesca salada, aprobar las liquidaciones 
formuladas por la Administraéión de Impuestos y 
Rentas de los adeudos verifi.cados en los fielatos 
por la especie o:Pesca saladau durante el mes de 
mayo pr6ximo pasado, que importau la cantidad 
de 1,392' 46 pesetas, de las que deducido el ro 
por 100 de administración y cobranza quedan re-
ducidas a 1,253'22 pesetas; y que se abone a 
dicbo Gremio, y en su representación a D. José 
Fabra, D. Jacinto Goday y D. Federico Hertet, 
la referida cantidad. 

Otro, por el que se acuerda, de conformidad 
con el informe de la Inspección de Tï:acción Ur
bana y con motivo de habcr la C0111pañia de San 
Justo Desveru1 Esplugas, Barcelona, S. A., va
riado el recorrido por el mal estado dc la ca
rretera de Coll Blanch, lo cual le hace imposi
ble verificar la carga y descarga de pasajeros en 
la Plaza dc España, (nlra cuyo punto tienc con
cesión por acuerdo consistorial de IS dc mayo de 
1917, se autoriza a la mencionada entidad para 
proccder a las referidas operaciones en la Plaza 
de la Universidad, junto al kiosco de bebidas 
pr6ximo a la Delegaci6n de Hacienda. 

Otro, acordando, en cumplimiento del con-

cierto de èQllsumos celebrado entre el Excden
tisimo .\yuntamiento ' el Gremio dc \'Cnde
dores al por mayor y rrienor de paja, aprobar las 
liquidaciones formuladas por la Adtninistraciún 
de Impuestos ~' Renlas de los adeudos verifi
cados en los .fielatos por la especie «Paja,, clu
rantc el mes de mayo próximo pasado, que im
portan la cantidad de 451' so pesetas, de las que 
deducido el ro por 100 de administraci6n y co
branza qut:dan reducidas a ..¡o6'35 pesetas; y que 
se abone a] Gremio dc vendeòores al por mayor 
y menor dc paja de esta ciudad, y en s u repre
sentaciéon a D. José Framis Trías y D. Augusto 
Matías Lorenzo, la referida cantidad. 

!>os, aprobando para su pago las siguieules 
cueotas : tma, presentada por la Sociedad Ceneral 
de .. ~guas de Barcelona, por el suministro de agua 
para varios servicios municipale.s duranle el mes 
de Febrero último, de importe 14,796'22 pesctas, 
y no alcanzando el remanente de la consignacióo 
aplicable de importe 3.3o8' 58 peselas que es la 
del capílulo 3.0

, artículo 9-0 {Agua para fuentes 
y otros s~Zrvicios) del Presupuesto del primer tri
mestre de 1919, para el pago total de la indicada 
cuen ta, sea aplicado a esle remanente de consig
nacit'm, hoy Resultas por adición al vigent<; Pre
s upueslo, la parte de dicha cuenta de igual suma 
de 3,3o8's8 pesetas, y en cuanto al resto de Ja 
cuenta, que asciende a u,487'64 pesctas, sea in
eluído <:orno crédito reconocido en un Presupuesto 
próximo, para su pago eu licmpo opurluno; y 
otra, de la misma Compañía, de importe pese
tas 10,124'35, por el suministro de agua para 
varios scrvicios municipales durante el mes de 
marzo última, y estando agotada Ja consignaci6n 
del capítulo 3·", arlículo 9·" (Agua pa.r'a fuentes 
y otros servicios) del Presupuesto del primer tri
mestre de 1919, a que corresponderia aplicar el 
gasto a que asciende la cuenta de que .se trata, sea 
incluído su citado importe de m,I24'35 pesetas 
como crédito reconocido en un Presupuesto pró
ximo, para sn pago en tiempo oportuno. 

Otro, por el que, en atenci6n a no ser todavía 
propiedad del Ayuntamicnto el material insta
lado por la Electricista Catalana, S. A., para el 
alumbrado público eléctrico provisional de la zona 
del Interior de esta ciudad, no procede la apro
bación de la lotalidad de las dos cucntas 
de importe 153'12 ~· 284' 57 pesetas, pre:::enta
das por la mencionada Compañía, por reparaci6n 
de avcrías y reposición de materiales del aludido 
alumbrado cléctrico, duranlc los meses de octu
bre y novierubre respectivamenle del año últi
mo, queclandQ limitado su aprobaci6n y pago con 
cargo a la consignación del capítulo 3.0

, artículo 
2.

0 (Alumbrado público), del Presupucsto de 1918, 
hoy Rcsultas por adici6n al vigente, dc las can
tidadcs de 63 y ~6 peselas de las iudicadas 
cuentas, correspondientes a los meses de octubre 
y noviembre últimos, respectivamente, por ser im
porte de reparaciones efectuadas por la nombra
da Compañía en material del alumbrado públi
co que ya era de propicdad del Ayuntamiento 
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al utilizarlo aquélla para la instalaci.5ñ del alum
brado púbJico provisional de refereñcia; deses
timando por indebidas e1 resto de las dos alu
didas cueutas, por tratarse de sustracciones y re
paracioues en material ¿e alumbrado público que 
no es de propiedad del Ayuntamiento. 

COMISióN DE FOMENTO 

Dictamen concediendo a D. José Esplugas la 
autorizaci6n que solicita para un poste anunciador 
de la parada dc aut.omóviles para la conducción dc 
viajcros a Montserrat, en la Plaza de la Univer
sidnd, detd.s del kiosco de refrescos, entre la Rou
da y n la calle de las Cortes, med1ante se atienda 
n. la at.:cptaciún y cumplimiento de las condiciones 
que fija la Sccciún facultativa de Urbanización y 
Obras y satisfaga los derechos que estableccu 
para esta clase de iustalaciones los presupuestos 
vigentcs o los que mas adelante se acordaren. 

Otro, para que se abone los gastos de tranvías 
hechos en actos dc serv1cios por los empleados 
de la Dirección de Parques públicos y arbolado, 
durante los meses de ma.ro y junio del corriente 
año, cuyo importe asciende, respectivamente, a 
:n'6o y I9' 40 pesetas. 

Otro, aprobando las certificación y relación 
valorada dc importe 42,240 pesetas, que de~ran 
abonarse a D. José Oliva Mall'01, contratista dc la 
construcción de los urinarios subterraueos en la 
Plaza dc Urquinaona, importe del 33 por roo 
sobre la cantiélad de 128,ooo pesetas. como presu
pttesto de coutrata, cuya bonificación sc le atorga 
por virtucl del acuerdo consistorial de 5 de fe
brero dc este afío; y que dicho importe, por fa lta 
de consignación en el Presupuesto actual, se con
ti11úe eu el primero ordinario o ertraordinarjo que 
se forme, incluyénclolo en la Relación de Créditos 
reeonocídos del misruo. 

Otro, adjudicando a D. Pedro Bofarn11, por la 
cant idad de 112 peseta s, el suminislro de im
presos con destino a la Inspección Industrial. 

Otro, para que se conteste a la consulta del 
J uzgado de i nslrucción del distrito del Hospital, 
que no desea cste Ayuntamiento mostrarse parte 
en el sumario que instruye sobre hurto de siete 
vallas de múnuol blanco de Italia, substraídas dc 
los urinarios instalados en la pacte poster;or del 
pabcllún que ocupa la Dirección del Mercado dc 
San José, valoradas, según informe del arquitec
to jefe dc la St!cción de Edificios, en 320 pesetas, 
sin renunciar a la indemnización o restitución 
q uc cn s u caso pudi era corresponderle. 

Otro, acordaudo: I.0 Que se estab1ezca el ricgo 
por media de mangueras en la vía denominada 
Sal6n dc San J nan, por venir ésta comprendida 
en la relnción aprobada por el Consistorio en 4 
de 110viembre del año último; 2.0 Que los traba
jos dc tendida dc la nueva cañería en instalaci6u 
dc la misma. de las correspondientes bocas de riego 
con ::;us trapillones, sc lleven a cabo con arreglo 
a lo convenido con la Sociedad General de Aguas 

dc Barcelona, que la realizara mediante el pago 
de la cantidad de 31,950 pesetas, y con sujeción 
a las reglas fijadas por el arquitecta jefe de Higie
ne en su informe de 5 de los corrientes y en el 
plano demoslmt.ivo que lo acompaña, y que al 
efecto se sometc a la aprobación de este Ayun
tamiento; 3. 0 Que uua vez establecido el servicio 
sc abone a la ex.presada Sociedad el importe del 
agua por cada riego que se verifique, el cual, te
nienclo en cuenta la superficie a cubrir, a ra1..ón 
de dos lilros por metro cuadrado, asceuderan a 17 
pesclas el precio de riego; y 4.0 Que para la ad
judicación del cxpresado servicio, convenido en la 
forma indicada con la Sociedad Genera.! de Aguas 
de Barceloua, se solicite del Excmo. Sr. Cober
nador civil de la provincia, exención de subasta 
y concurso con atTeglo a lo prevenido en el artícu
lo 4 I de la f llSlrucCÍÚn vi gen te para }a contrata
ción de scrvicios provinciales y municipales, por 
cuanlo dicha Sociedad es la única que puede pres
tarlo con arreglo a la eoncesión que tiene en esta 
ciudad. 

Otro, por el que, con objeto de subsauar una 
dcficiencia de consiguación de 25 céntimos de pe
seta para completar el haber de los guardas en
cargados del servicio de vigiJancia del Parque, 
A nselmo Catalan y José Manuel Domínguez, que 
tienen consignadas 4' so pesetas, en lugar de 4'75 
pcsctas que les correspottden, se les abona dicha 
diferencia en la forma procedente, que importa 
r82' so pcsctas para todo el aüo. 

Otro, ordenando a la Compaiiía Los Tranvías 
de Barcelona, proceda, desde luego, al derribo del 
kiosco existeute al extremo de la Ronda de Sa.n 
Pcdro, junto al J:>aseo de San Juan, y a la cous
trucción en el sitio que el mismo ocupa del que 
se ba proyectado por la jefatura de la Sección 6.3 

de Urbauización y Obras, del que debera entre
gan::c la oportuna copia autorizada a la Compa
fíía, que se atendd1 en la ejecución de la obra 
a bs iu!':trucciones que le dicte la Oficina facul
tativa. 

Otro, por el que se aprueba los siguientes ex
tremos: 1.0 Que se tenga fijado por convenia el 
justiprccio de parte de la casa número 472 de la 
calle de San Andrés, propiedad de D. Jaimc de 
1loner, inmueble afedadc:> por las alineaciones de 
la calle del Palomar (que ha de substituir al ca
mino de Santa Coloma), en la confiuencia de la 
citada vía con la calle de San Andrés, cuya ex
propiación acordó el Consistorio eu ~o de encro 
último; aprobando el plano y ]a hoja de aprecio 
a la que prestó su conformidad el citado propie
tario y cie cuyos documeutos resulta que tiene la 
parte expropiada u u valor de 6,695' 19 pesetas, 
siendo la superficie expropiada la de 96' 43 metros 
cuadrados y los lindes totales del inmueble, al 
Norte con la calle de Palomar, antes camino de 
Santa Coloma; al Sur con propiedad del mismo 
D. Jaime de Moner; al Este cou la calle del Pa
lomar, y al Oeste cou la calle de San Andrés ; 
3.0 Que para bacer pago de la suma mencíonda 
en su día, se aplique la cantidad correspondiente 
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al capítulo 9.0
, artículo 8.0

, partida única (expro
piacioncs) del vigente Presupuesto, según infor
ma la Contaduria; 3.0 Que se autorice al Excelen
tísimo Sr. Alcalde para que, a tenor de lo dispues
to en la ley de Expropiación, verifique el pago o 
dep6silo del indicado justiprecio; 4.0 Que a tal 
efecto viene obligado el Sr. de Moner a 'presentar 
en el Negociado de Propicdades, Derechos y Pre~ 
supuestos de la Secretaría municipal, la titula
ción de su inmueble para conocer si sobre ella pesa 
alguna carga o gravamen intrínseco o extnnseco, 
que dc existir debení ser redimído por el mismo 
propietario y, a sus coslas; y 5.0 Que se solicite 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la província 
la declaración de haberse fijado por convenio e1 
justiprecio de la fianza en cuestión, y en conse
cuencia baber tenninado los tres primeros perío
dos del <:xpediente expropiatorio. 

Otro, aprobando la inversión de 2,000 pesetas 
en )a prosecución de las obras de conslrucción de 
una sala de sarnosos y eofcnnos de la piel en el 
edificio que este Munieipio posee en la carretera 
de Port. 

Otro, por el que, en ejecución del acucrdo de 
18 dt junio próxímo pasado, se fija el d1a 29 del 
actual, a las diez de la mai1ana, para la practica 
del replanleo en el trayecto de la calle de las Cor
tes, finca de> D . Mat1llel Raventós, de] proyecto 
de completa apertura y urbanizacíón de la mencio
nada. calle, desde la Riera de Magoria a la calle 
dc la I nduslria, y de és la l1asta la carretera del 
HIJ>Ódromo, aprobado por el Ayuntamienlo en 6 
de dici<:mbre de 1917, dcsign{md~se al arquitecta 
jefe de la Sección r." de Urbanización y Obras 
D. Uhaldo Iranzo para la practica dc dicha ope
ración, que se notificara cn legal forma al men
cionado D. Manuel Raventós. 

Cinco, ordenando los siguientes derribos : a 
D. Joaquín Sirvent el de los sótanos que ha cons
tru1do en un solar sin número de la calle de No
vell ; a D." Mana Fr1as, D. Prudencio Vicente, 
D. Luis Mascadell y D. 1Iartín Carón el de los 
cobcrtizos que han conslruído en unos lerreuos 
empln:t..ados eu la calle de Novell, con la adver
teucia, que de no hacedo en el plazo dc quince 
días se adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

CO~HSióN DE ENSAN'CHE 

Dictamen encargando a D. José Costa, hajo 
el presupuesto de I 1 g8o'so pesetas, el suministro 
de 13,uoo kilogramos dc cemento lenlo; r2,500 
kilogramos de dpido y 8,ooo kilogramos de 
Landforl. 

Otro, acordando: 1.
0 Que eu vista del informe 

emitído por el jefe de la Sección 2 ." de Urbaniza
cióu y Obras, haciendo constar que el solar sito 
en la calle de Mallorca, enlre las de Sicília y Cer
deña, en el que D. José de Montagut solicita cons
truir una casa de bajos, no es edificable con arreglo 
al plano oficial de Ensanche de D. Ildefonso 
Cercla, se deniega a dicho señor el permiso para 

la construcción de la expresada casa ; y :2.0 Que, 
en su consecuencia, se ordena a la Administra
ción de Impuestos y Rentas que proceda a b anu
lación de los talones de dcrechos que ha cxtendido 
en méritos de la liquidación que efectuó In Sec
cióu facultativa. 

COMISION DE REFORMA, TESORERfA 
Y OBRAS EXTRAORDINARL\S 

Dictamen por el que, considedindosc cxcep
tuado del pago de arbitrios municipales al tenor 
del arlículo II del pliego de condiciones para la 
venta de solares de la Reforma, se anula el talón 
de importe 7,329'30 pesetas, extendido por la Ofi
cina. de recaudación de eslt: :Munícipio a t10mbre 
de D. Fraucisco Figucras, como apoderado de la 
Sociedad Anónima La Pavelera Espaii.ola, t>n con
cepto de derechos de edificacióu por ocupacióu de 
la vía. pública y arbitrio sobre construcci6n del 
lucernario por el edincio que la referida Sociedad 
levanta en el solar lelra A, manzana número 7, 
Sección 1.\ de la Granvía Layetaua. 

Otro, acordando la aprobación del plano de re
planteo de las fincas qu<: han de ser expropiadas 
con objeto de regula.rizar algunas manzanas y 
calles de la ~ección r." de la Granvía Layetana ; 
así como de la relación detallada y correlativa de 
las mi sm as fiucas afedadas por la Sección t .Il. de 
la Reforma interior de tsta ciudad, y de los pro
pietarios comprendídos l n dic ha relació u, para 
su publicación en el Bowtíu Oficial de la provin
cia; y que se remitan dicbos documentos al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provin
eia, interesfmdele instruya e~pediente de confor
midad a lo prec~ptuado en Ja ley de Expropia
ción forzosa y declare en su día la necesidad de 
ocupar las 6ncas comprendidas en dicho replanteo. 

Otro, por el que se acuerda: :1.0 Aprobar el 
acta dl:! la subasta que luvo lugar el d1a 20 de 
junio último para la enajenación dd solar letra E, 
manzana número 7, Sección r." de la Grauvía La
yetaoa de la Reforma lnle1·ior de esta ciudad; 
2.'' Que, como resul tado de la misma1 sc baga la 
adjudicación de dicbo solQr, que de provisional 
se convierta en definitiva, a favor de D. Francisco 
Solé y Maresma, en su calidad de gerenle de la 
Compañía de Seguros Alianza de Aseguradores, 
mediautc las condiciones coutenidas en el pliego 
por el prcc:io unitario de rr pesetas el pahno cua
drado, o sea por Ja canticlad total de I45,750'88 
pesetas, salvo de lo que resulte de la medición 
y deslinde a que se n:fiere el artículo 12 del pliego 
de condiciones, cuya canlidad, o la que de esta 
medición y deslinde resulte, satisfara al contado, 
mediante, ademas, la obligación de tener terminada 
la edi6cación definitiva del solar en el plazo de 
tres at'ios; 3.0 Que se den las oportunas órdeues al 
arqu.itecto encargado dc la parle técnica de la Re
forma para que proceda a la medición y deslinde 
del solar, que quedara completamente explanado y 
cercado a los fines que se indican en el artículo 12 
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del pliego de condiciones; y 4.0 Que, practicadas 
dichas diligencias, se remita el expediente a la 
:t\otaría de D. Domingo Roca para que proceda 
a redactar la minuta de escritura de adjudicación 
definitiva del solar, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 10 del citado pliego de con
diciones. 

Otro, aprobando el acta de la reunión celebra
da por los peritos de esta Administración y de los 
propietarios de Ja finca número 31 de la calle de 
Condal, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 28 de la ley de Expropiación forzosa, y 
de la que resulta que dichos peritos ban llegado a 
un acuerdo respecto a la valoración de la mentada 
finca, fijanclolo en 51,255 pe.setas; y facultando al 
Excmo. Sr. Alcalde para pagar o depositar cl icha 
cantidad cuaudo y seg(m proceda. 

Otro, aprobando el acta de la reuni6n cele
brada por los peritos de esta Administración y 
del propietario de la casa número 54 de calle de 
Condal, en cump1imiento de Jo dispuesto en el 
artículo 28 de la ley de Expropiación forzosa, y 
de la que resulta que dichos peritos han llegado 
a un acuen1o respecto a ]a valoración de la roen
tada finca, fijandolo en 77,929 pesetas ; facultando 
al Excmo. Sr. Alcalde para pagar o depositar 
dicha cantidad cuaudo y según proceda. 

Otro, por el que se accede a lo interesado por 
D. Luis Plandiura y Pons y, en su consecueucia, 
seao derogadas las condiciones 6." y 7 ... del per
miso coucedido en méritos del acuerdo de 22 dc 
junio de 1891 referente a la edificación de unos 
bajos y entresuelo de la casa número n y 13 de 
la calle de Traspalacio, por lo cual resultara con
cedido en las mismas condiciones que las que 
se otorgaron de conformidad al acuerdo de 27 de 
diciembre de 190r. 

COMISióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Dictamen por el que, accediendo a lo solicitado 
por clmozo ordenanza de Mataderos D. José Soler 
Subirachs, quien cuenta setenta y tres años de 
edad y veintinueve de servicios, se le declara jubi
lado a contar desde la fecha de este acuerdo, con 
la pensión maxima que satisfaga el Ayuntamiento 
a los de su clase, abonandose el importe de la 
misma cou cargo a la consignación del capítu
lo 9.0

, artículo 4.0 (Pensiones) del vigente Pre
supucsto, y para que resulte líquida la mencionada 
pensión, se compensa el descuento de la misma con 
cargo a )a partida s.· de los. propios capítulo y 
arlículo; y 2.u Que en previsi6n de que por el 
Ayunlamiento se lleve a cabo la organización del 
.Montepío o Ca ja de Pensiones para los. empleados 
municipalcs, se tenga la expresada jubilación como 
nua boniftcacióu interina a favor de dicho señor, 
sin que ctee ningún derecho definitivo, debiendo 
en su día adaplarsc a las condiciones que se pres
cribau en el Reglamento de dicho Montepío, siem
pre que las bases de éste lo consientan. 

Otro, por el que se acuerda poner la can-
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tidad de 2,000 pesetas a disposición del señor ar
quitccto jefe de la Sección facultati\7 a de Hacienda, 
con destino a continuar las obras de renovación del 
pavimento de buey del Matadero General. 

COMTSTóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen aprobando el cuadro de numeración 
formulado por el scñor arquitecto encargado de 
Cemcntcrios, dc un grupo de nichos, números 55 
al 1I4, situados en el recinto libre del Cemen
terio dc San Andrés. 

Otro, por el que se admite la retrocesi6n intc
resada por D. 11 Camila Hulleras y Pons, viuda de 
Guarino, del derecho funerario sobre el solar de 
su propiedad, señalado de número 47 de la Vía 
de San Olcgario, Agrupación 4."' del Cementerio 
del Sud-Oeste, abonaudosele la cantidad de r,215 
pesetas equivalentes al 90 por roo del valor total 
del exprcsado terreno. 

Otro, para que se. adquieran los materiales del 
ramo de herrería y ferretería que se indican en
la relación formulada por el arquitecto encargado 
de Cemcnlcrios con fecha r6 de junio Mtimo, con 
desli no a los tra.bajos que ejecuta la brigada gene
ral dc Cementerios, y que se encargue su sumi
nistro a D. Buenaventura Calvet Pascual por 
la canlidad total de 1,910 pesetas. 

Otro, para que se adquieran ]os materiales va
rios para los trabajos que ejecuta la brigada ge
neral de Cemenlerios, consignados en la relación 
formulada por el arquiteclo encargado de Cemen
terios con fecha 16 de junio último, y que se en
carge el suministro a D. Buenaventura Calvet por 
la canticHLd total de 1,735 pesetas. 

COMISTóN DE EST ADfSTICA 

Dos dictamenes acordando inscribir en el pa
drón dc habitantes a D. Ramón Navarro Balles
ter, de estado casado, y familia, con domicilio en 
la calle dc Consejo de Ciento, número 89, piso 
principal, 2.\ y a D. Gaspar Rodrigo Martín, de 
eslado casado, y familia, con domicilio en la calle 
de Urgel, número no, piso 4. 0

, puerta 2!. 
Otro, acordando: 1.

0 Publicar el Anuario Es
tadis/ico correspondiente al año 1917 ; 2." Verifi
car un concurso para el Stu11inistro de una edición 
de mil ejcmplares ; y 3.0 Que en vista del resul
tado del concurso se encargue al industrial que 
haya prt!Seutado la proposicÏÓn mas ventajosa . 

CO.MISTóN DE CULTURA 

Dict::nnen por el que, para la adquisición de 
tra.jcs de bafto para los escolares pobres que con
curratl a los .baños de mar organizados por el 
Ayuntamiento, se abre un crédito de 1,950 pese
tas, y pnra la adquisición de sombreros y toallas 
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deslinados al misroo objeto se abre otro crédito 
de r ,850 pesetas. 

Otro, por el que, para los Juegos Florales orga
nizados por la Sociedad de Gracia El Artesano, 
se conceden las obras completas de 11amgall que 
existcn duplicadas en d Archivo Municipal. 

Olro, por d que, accedieudo a la petición for
mulada por D." Merccdes Company Casals, pro
fcsora de la Escuela .Municipal de Sordomudos, 
sc la declara excedente en el cargo de profesora de 
dicha Escuela, haciéndose esta declaración en mé
ritos del acuerdo de 6 de octt1bre de 19 r4 que 
regula las exceclencias cle los fuuciouarios muni
cipales, sieudo el periodo de excedencia de cuatro 
a1ïos y seis meses¡ y 2.0 Se mauifiesta a D.• Mer
cedes Company Ctlsals el agradecimíento dc la 
Corporación Municipal por los servicios presta
dos en la mencionada Escuela durante el e.jercicio 
c!e su cargo. · 

PROPOSICIONES 

Uua, subscrita por los litres. Sres. Duran, Ri
balta, Rogent, SoJe¡· y de Bo1ós, interesando se 
acuerde lo siguiente: !.0 El Ayuntamiento de
plora que siga 1n. larga serie de atentaclos perso
nalcs contra patronos, obreros y agentes de Ja 
aulot;dad que de un tiempo a esta parte da una 
nota de inseguriclad personal a los elemeutos que 
intervienen en la vida del trabajo, doliéndose es
pecialmente dc que al ruismo tiempo de que el 
Ayuutamiento y otros importantes elementos se 
han interesado vivamente por la salvación de la 
vida de un bombre pidiendo sn indulto, rencores 
inexplicables hayan venido sacrificando tantas 
vidas preciosas; 2." El Ayuntami·ento se cree en 
el debcr de clirigirse a toda la ciudad bacíendo ver 
el gmve peligro para su porvenir de couti11uar el 
actual estado de inseguridad personal que, de no 
poner n:meclio, terminara cou la vida del trahajo 
en Barcelona, por constituir un estímulo a la ocio
sidad dc la ríqueza este mayor pcligro de la tran
quilidad y de la. vida de los que se dediquen a la. 
producción, dando precisamente trabajo a la clase 
obrera ; 3.0 El Ayuntamiento entiende que la ter
minación del actual trist1simo estado de cosas no 
puede venir en definitiva mas que de una acción 
dicaz, çonliuuada y previsora de gobieruo, por la 
c:omplegiclad de los medios que es preciso emplear, 
acuerdc dirigirsc al Presidente del Consejo de Mi-

, nistros cm solit·itud de garantías de seguridad y 
padlico desarrollo de la vida del trabajo en Bar
celona, indicCmdole que no pudiéndose atribuir 
esta continuación de la actual situac.ión a falta dc 
vol u ntacl de remediarlo, el Ayunta:rniento ha de 

creer que la dtpida concesión de una amplia auto
nomía política a Cataluña, en la forma pedida por 
las representaciones mas autoriz_adas de sus fuer
zas polílicas, constituiria ~1 verdadero reruedio, ya 
que un <.~obieruo catalan con facultades sufi.cien
tes satisfaría al mismo tiempo las ansias de jus
tícia y dc mejora del proletariado de Cataluña y 
el anhelo de seguridad y de paz que tiene toda 
la sociedad catalana. (Aprobada suprimiendo del 
primer extremo desde donde dice: udoliéndose, 
et.cétcra1J hasta «vidas preciosas» ; y del segundo, 
las palabras del final, que dicen : «dando prccisa
menle trabajo a la clasc obrera».) 

Otra, subscrita por los Dtres. Sres. lglesias, 
Jorda, Vila Marieges, Giralt y Llopis., para que 
la Alcald~a, en nombre del Ayuntamiento, invite 
a nua 11esta en Las Planas de Vallvidrera a las 
Comisioncs dclegadas de los Ayuntamientos no 
catalanes y a una representacióu de los Ayunla
mientos catalanes asistentes a la Semana Munici
pal ; y que con este objeto se couceda a la A lcaldía 
la suma de 2,000 pesetas con cargo a la consigna
ción que señale la Comisión de Hacienda. (Se 
aprueba, así como también el Informe de la Co
misiún de Hacienda, seiialando el capítulo 9.0

, ar
tículo 3.u, partida r.• del vigente Presupuesto, 
para aplicar la citada suma.) 

Olm, subscrita por los litres. Sres. Iglesias, 
Rogent y Soler, para que, veuciendo el próximo 
día ~2 de los corrientes el plazo para hacer pago a 
la Hacienda Pública del impuesto de Derechos 
Reales sobre la escritura de convenio con la Mina 
y Acequia de Santa ~oloma de Gramanet, San 
Adrian de Besús y Badalona, y corriendo a cargo 
del Municipio la mitad de los gastos originados 
con motivo del otorgamiento de la referida es
critura, sc satisfaga, con cargo al capítulo 9.0

, 

arlículo 9.0
, partida r." uLitigios» del P1·esupuesto 

vigenle, scg(ln informe de la Contaduría MUJli
cipal, la cantidad de r,gu'o7 pesetas a que ascien
cle rlicba. mitad, según cuenta presentada por el 
t\otario D. Antonio Gallardo, que autoriz6 dicha 
cscrihtra. (A probada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Giralt, 
Jorda, lglesias, Compauys y Vila Marieges, para 
que sc imprima el informe de la Alcaldía relativo 
al recurso formulado por la Camara de la Propie
dad y se proceda a su reparto, y que la Alcaldía 
organice en el momento, forma y lugar que estime 
mús procedcnte una o varias conferencias públicas 
explicativas del Presupuesto. (Aprobada.) 

Otra, subsaita por los Iltres. Sres. Jorge Vi
naixa, Martí, Ullecl, Gambús y Giralt, para que 
se prorrogue hasta el día 31 de los coiTienles, in
clusive, el período voluntario para la expendición 
dc cédulas personales. (Se acuerda -prorrogada 
hasla el día 20 del actual.) 

. { . 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · · • · • · · • • · • • • 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 10 de julio 

SEC CI ÓN D E GOBERNAC I ÓN 

N EG OCI ADO D E BEN E FIC E NCIA Y SANIDAD 

A.cordósc conceder a los funcionarios descritos a continuación las siguientes lícencias: De un mes, al 
médico D. Joaqtún Guitcrt y al auxiliar D. Joaqtún Verdaguer; de quince días, a los médicos D. Melchor 
Boml.s, D. Ramón Pujadas, D. José Comas, D. Fcrnando Harman, D. José Fontanills, D. Francisco 
Casanovas, D. Pedro Ribas, D. José M.a. Alfonso, D. Tomas Fumarola, D. Juan M:atas, D. Pedro de 
Cots, D. juan Cantaren, D. Mariano Cosp, D. Evaristo Llorcns, D. Luis Porta, D. Francisco Palau, 
D. l\Ianucl S<>rra, D. Rafael Sallent, D. Antonio BaHa y D. José Bassas; y dc diez días a la comadrona 
D.a Nicolasa Failde. • 

Acorclósc satisfaccr la cantidad de 7,774'8o pcsctas, en concepto de importe de las estancias de 
niños en el Asilo Duran, durante el mes de mayo. 

Acordóse satisfacer a D. B. Sarret la cantidad dc r,68o pcsetas, importe de la confección de trajes 
para profcsorcs dc la Banda Municipal. 

Acordóse satisfacer la cantidad de goo pesetas, en concepto dc importe de los bonos de Benefi
cencia del mes de jmúo, correspondientes a la Cocina Económica de Gracia. 

NEGOCIADO DE ESTADtSTICA 

Acordóse conced~r un mes de licencia al funcionaria dc estc Negociada D. Agustín Sadurní. 

AB ASTOS 
S E C CI ÓN DE HAC l ENDA 

Acorcló~c conceder tres meses. de licencia al mozo dc Mcrcndos D. Luis Vila Vila. 
Acordóse conceder un mes de licencia al inspector de distrito D. Enrique de laFuente. 
Acordóse· cambiar el artículo de palomos por el de volateria, por el que habra de subastarse, 

del pllcsto núm. 1,034 delMercado de San José. 
Acordósc cambiar el articulo ·de gallina por el de volatcría, por el que habní dc subastarse, del 

pnesto n(nn. r,qo del mismo mercado. 
Acorclóse autodzar a D .a Teresa B'runet Ventura para ocupar el puesto núm. 8-g del ante

didlO mercado. 

N E GOCIADO DE INGRESOS 

Nombre del lnleresado 

Exportadora Agrícola Española, 
S. A .. 

D. Francisco García . 

D. Luis Casals . 

D. Ramón Cirera . 

D.o. Teresa Zambrana 

Aaunto 

Ampliación, con la especie winos espu
mosos>>, del dep6sito doméstico ins
talado en la casa núm. 202 de la calle 
del Marqués del Duero . 

Prórroga, por el segundo trimestre, del 
permiso para la venta de t~frescos en 
el Arco del Triunfo, frcnte al retrete. 

Canjear una céclula de quinta clase por 
otra de sexta . 

Canjear una cédula dc séptima clase por 
ot ra dc octa va . 

Canjear una cédula dc sépthna clasc por 
otra de oncena . 
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Aeoenlo adoptado 

Conceder lo solicitado. 
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Hombre del illtueaado 

D.a. Maria Macia . 

D. Antonio Rodamilana 

D. Valentín Gui . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

A~unlo 

Canjear una cédula dc séptima clase por 
otra de octava . 

Canjear una cédu1a dc séptima clase por 
otra de octava . 

Canjear una cédula dc cuarta clase y otra 
de cónyuge, por una de quin la y oncena, 
respectivamente . 

NEGOCIADO DE CUENTAS Y DEUDA 

Acuerdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 

Denegar lo solicitado. 

)) I) 

Nombro del inlereaado Asunlo Aouerdo adopta.do 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. . . . Cuenta de 490'33 pesetas, por el sumi

nistro de agua para sumideros públicos, 
durante el mes de marzo último . Aprobar su pago. 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subtcmineas del Río Llobregat 

MATADEROS 

Tres, de importe ro¡'rs. 57'6o y o'so pe
setas, respectivamente, relativas al su
ministro dc agua para varios servicios 
municipales y para las fuentes del In
terior e inspección del contador del 
Matadero General, durante el mes de 
marzo último . I) >) 

Acordóse autorizar al abastecedor D. Esteban Picas, mediante constituya un depósito de r,ooo 
peselas, para sacrificar cinco bueyes diari.os. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Hon1bro dol toteresado 

D. Francisco Soteras 

D.]. Grau 

D. Ramón Amat . 

D. J osé Closa . 

D. José Gispert 

D." Magdalena Palleja . 

D. Tomas Ventura 

D. Juan Solé . 

D .R Rosa Pelegrí . 

D. Justo Sanchez . 

A suo lo 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero roz de la calle de Aragón . 

Adicionar un piso en la casa núm. 6 de 
la calle de la Vidrieria . 

Reparar un albañal en la casa núm. 27 
de la calle de la Cendra . 

Construir un albañal en la casa número 
so de la calle de Pons y Gallarza . 

Construir un albai1al en la casa núm. 12 

de la calle dc Verdi y núm. rs de la 
calle del Oro . 

Construir un albañal en la casa núm. 94 
y g6 de la calle de Vallespir . 

Construir un albañal en la casa núm. 22 

de Ja calle de Sardañola . 
Construir un albañal en la, casa núm~. rro 

al rr6 de la calle de Jochs Florals . 
Construir un vado írcnte Ja casa núm. 34 

de la calle de las Camelias . 
Çonstruir un vado frente la casa núm. I4 

de Ja calle de Pujol . 
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Conceder perm:iso. 
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Nombr.~ del jnteres~do 

D.n. Lujsa Jacas . 

D. Juan Pich . 

D. José Llorens 

D.~ Cristina Fisas . 

D. José Fabregas. 

D. u Angela Artes . 

D.~~ Agustí na J uani 

Hijos de F. Ciervo 

D. Miguel Escola . 

D. Enrique Isern . 

D.l~ Francisca de Trias . 

D. Eduardo Schafer. 

GACETA MUNICIPAL DE UARCELONA 

Aeonto 

Derribar la fachada y reconstruiria a la 
línea oficial y realizar obras de am
pliación en una casa dc la calle de la 
Providencia . . . 

Construir una casa en los solares núms. 81, 
83 y 85 de la calle de San Andrés . 

Adicionar un piso en la casa núm. 6 de 
la calle de Munncr . 

Construir una casa y practicar un pozo 
para alumbrar aguas potables on las 
calles de Dos Rius y Teléfono. 

Realizar obras dc ampliación en la casa 
núm. 57 de la calle de Zaragoza . 

Modificar una abcrtura y construir un 
antepecho dc terrada en la casa núm. 14 
de la ca1le Antigua de San J uan . 

Construir una vivienda en la calle A del 
sitio conocido por Can Dragó . 

Substituir un generador de vapor por 
un electromotor en la casa núm. 63 
de la calle de Ginebra . 

Instalar una fragua en la casa núm. 69 
de la calle del Gallo . 

Reparar la cubierta de la casa núm. 56 
de la calle de Trafalgar . 

Construir una casa en el sitio conocido por 
Can Tisó . . 

Cercar con espino artificial un solar de 
las calles de Tabern y Copérnico 

NE GO CI ADO DE OBR AS PúBLICAS 

Aeuerdo adoplado 

Conceder permiso. 

l) l) 

l} )} 

)} l) 

l} l) 

)) l) 

I) I) 

I) 11 

I) l) 

I) l} 

l) I) 

Denegar permiso. 

Nombro del intoresado Asuolo Acuerdo adoptado 

Energía Eléctrica de Cataluña. 

Compañía Barcelonesa de Elec
triciclad 

D. J ulio Buo Pujol . 

D. Gerardo Estapé 

D. Jerónimo Martí . 

Aguas de Llobregat y Dos Rius. 

D. José de Vía y D. Antonio Vega. 

Tendida de cables subterrancos en las 
calles de Coello, Industria y Pasaje 
Sagrista . Conceder permiso. 

Tendida de 130 metros dc cable subteua-
neo en las calles dc Muntaner y Con-
sejo de Ciento . . 

Certificación y rclación valorada, de im
porte 149,5-J-1'30 ptas., por el suminis-
tro de tubos de hierro para la nueva 
canalización de aguas de 1\Ioncada. 

Cuenta de 298 pesetas, por el arreglo de 
las marquesinas de los balcones de la 
fachada de las Casas Consist01iales. 

Otra, de I,JOO pesetas, por el suministro 
de material de pintnra para los Talleres 
Mun1cipales . 

Otra, de 705'24 pe!;etas, por el consumo 
de agua empleada para servicios de 
hmpieza y riegos del Interior y pueblos 
agregados . . 

Otra, de 175 y 125 pesetas, respectiva
mente, por los trabajos dc dclineación 
del plano de Barcelona . 

I) l) 

Aprobar su pago. 

l) l) 

)) l) 

)) I) 

)) )) 

Acordóse conceder tm mes de licencia al au.xihar de este Negociada D. Hipólito Gil y Arnau. 
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GACETA ~iUNICIPAL DE BARCELONA 

NEG OCIADO DE CE MENTE QI OS 

Nombl'jj dal !Dteresado Asuoto Acuerdo adoptada 

D.a Dolares Ciurana Tressens Duplicada del título del nicho de piso 4.0 

núm. 2,164, serie r.o., departamento 2.0 

del Cemcnterio dc San Andrés . Conceder lo solicitado. 
D. Valentín Gui y Font . Traspaso a su favor del derecho funerario 

sobre la tumba menor núm. 57, vía de 
San Juan, agn:ipación 9.a. del Ccmenterio 
del Sud-Oestc . . . . . . . . . )} )) 

D. Francisco Casany Robert . Rectificación dc nombre y apcllidos en 
el titulo del hipogco arqueado de da
se 5.11, osario, núm. 729, via de San 
Juan Bautista, agrupación 9.n del Ce
menterío del Sud-Oeste . )) » 

D. Pascúal Coll Portabella . Verificar obra.s de rcparación en el pan
teón núm. 70 do la vía dc San José, 
agrupación z.a del Cemcnterio del Sud
Oste . Conceder permiso. 

D.a. Josefa Ferrer, viuda Catasús. Construir un panteón en el solar núm. 32 
de la vía de San Olcgario, agrupación 
s.a del Cementerio del Sud-Oestc. » J) • 

................................................... -................................................................................................... . 

Ex posición al público 

Ph'TICIONES DA PE!UIISO 

Para la ínstalación de distíntos aparatos iuduslriales 
han acudído solicitaudo pernúso del Ayuntamiento : 

La Compaíifa Burcelonesa de Elechicidad, clos 
ekclromolorcs c11 la subcentral de San Audrés. 

D. lsidro Jnanico, un electromotor en Ja casa nú
mero 52 dc 1a plazu de la Constitnci611. 

D. Fnmcisco Coma, do~ electromotores en la casa 
nútncro 24 de la calJc Baja de San Pedro. 

D. Joaquin Masana, un electromotor en la casa nú
mero 105 de la calle cle Borrell. 

D. Felipc Casas, un electromotor en la casa nú
mero 333 de la calle de Bofamll. 

D. H. lloutonuet, un electromotor en el Pasaje de 
la Tenerfa. 

D. jnan Albós, un ascensor accio11ado por un elec
tromotor eu la ca:;a número 402 de la cal1e de A r
güelles. 

D. Jaiwe Simó, un electromotor eu la casa de 
campo número 11 del Camino de la Torre Melina 
(Las Corts). 

Los Srcs. Rodóu y Fuster, un electromotor y una 
fragua porlatil en la casa número 1 de la calle de 
DescaUlar. 

D. Jaimc Palomé, un electromot01· en la casa nú
mero 4 dc la calle de Cuba. 

D. Carlos Casades, dos asceusoJ"es accionados por 
electromotores en la casa nún1eros 25 y 33 de la calle 
dc Salmcr6n. 

D. Clcmentc Olh er6, cinco electromotores en la 
casa número 45 de la calle Alta de San Pedro. 

D. José Sistaré, un electromotor y una fragua fija 
en la casa número 90 de la calle de Provenza. 

D. J. B. l\1odolel1, tres electromotores en la casa 
número 25 dc la calle de Quevedo. 

D. José Sendr6s, un electromotor en la casa nú
mero S del Pasaje de San Gen·asio. 

D. Enrique Ferrer, un electromotor y un autoclave 
accesorio en la casa número 125 de la calle de J:ila
poles. 

D. M. Dalmau, un electromotor e·n la casa núme
t·os 7 y 9 clel .Pasaje de Satt Antonio Ahad. 

D. Joan Cot1ellerc, utl electromotor en la casa 11Ú· 

mero 10 dc la calle del Olh,o. 
n. Enrique Climent, un electromotoT en la casa 

nt11Ue1·os 50 y 52 ue la calle Condes de Bell-lloch. 
D. EmiHo Borras, dos electromotores en la casa nú

mero 16 dc ln calle del Comercio. 
La Sociedad An6nima Industrias Electrometalúr

gicas, tres electromotores y cuatro horuillos en la casa 
número 496 de la calle de Cortes. 

Y en virtud de lo dispuesto eu el artlculo 743 dc 
las Orde;nauazas Municipales, la A.lcaldía lo hace pú
blico a fio dc que los que se crean perjudicados por 
dichas iostalacioues puedan presentar las oportunas 
rcclmnacioues dcnlro del plazo legal correspoudíente, 
a cuyo c(ccto estar[l de umnifiesto el e.."-pedientc d~ sn 
refcrcncia, durante las horas de despacho, en el ~e
gociado de Obras particulares de la Sección de Fo
mento dc la Secretada .Municipal. 

·········-······························································ 
CONCURSO 

Todos los sabados, en la Mayordomía Municipal, 
estan de ma11i6esto los modelos de impresos que se 
necesitan para las oficiuas municipales, a fin de que 
los sefíores impresores que deseen sumiulstrar1os, puc
dau examinarlos y presentar notas de precios. 
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Escuelas del Parque de Montjuich 

EST A 00 DE LA MANUTENCIÓN Y LOS CASTOS QUE LA aliSMA HA OCASIONA DO, Y ESTANC! AS DORMITE EL !llES OE JUNIO Dl! 1919 

.. 
GASTO 

/-

COt-.'! IDA 
Nú)J. r 

.._ _____ -. 
O fAS de Por In- ALMUERZO MERlENDA 

pla~ns DIARIO dlv!duo SOPA r. t PLATO z.o PLATO POSTRES 

----
Peseta s Peseta s ' 

I Festivo 
2 60 59'92 0'99 Leche . Invisible •••• t ••• . Cocido . Bui'luelos de bacalao . Galletas . . Membrillo 
5 88 66'16 0'75 Leche y cacao Sopa de payés . . . . · . . . Albóndigas . . Bacalao a la catalana Naranjas . . Chocolate 
4 91 77'05 0'84 Leche . . . Potaje . • . . . . . . : . Estofado . . . Sardina frita . Galletas . . Membrillo 
5 86 80'58 0'93 Lecne y cacao Arroz con bacalao y mariscos . . Fricandó. Naranjas . . Chocolate 
6 85 60'95 0'71 Leche . . Sopa de payés . Albóndigas . . Sardina a la parrilla . Galletas . Membrillo 
7 85 82'86 0'97 Leche y cacao Letras . . . . Cocido . Sardina frita . . . Naranjas . Chocolate 
8 Festivo 
9 ,. 

lO 82 61'85 0'75 Leche y cacao Sopa de payés •. . Albóndigas . . Sardina a Ja parrilla . Gall e tas . Chocolatl:! 
11 90 69'01 0'76 Leche . . . Potaje . . . . . . . . . . Salcbicbas al horno . . Buñuelos de bacalao . Galletas · Membrillo 
12 t 88 78'64 0'89 Leche y cacao Arroz con bacalao y mariscos . . Fricandó. . Sardina frita . Galletas . Chocolate 
13 85 65'65 0'79 Leche . . Sopa de payés . Albóndigas . . Buñuelos de bacalao. Nfsperos . Membrillo 
14 85 71 '58 0'86 Lecñe y cacao Pistones . . . Cocido ' I Galletas .. . Chocolate 
15 Festivo 
16 

I 
86 79'61 0'92 Leche . Sémola. . Cocido . Sardina frita . Galletas . Membrillo 

17 85 76'55 0'89 Leche y caca o Potaje . . . . Albóndigas . . Bacalao a la catalana Melocotones. . Chocolate 
18 84 75'55 0'89 Leche . . . Sopa de payés . Estofada. . Merluza frita . . Galletas . Membrillo 
19 Festi~o I 
20 85 62'01 0'72 1Leche. . . . Sopa de payés . Albóndigas . . Merluza frita . . Galletas . Membrillo 
21 84 77'98 0'9'2 Leche y cacao Fideos . . . . Cocido . Sardina fríta . Melocotones . . Chocolate 

F . t 22 esttvo , -
23 76 74'99 0'98 Leche .. . Pistones . Cocido . Buñuelos de bacalao. Gall e tas . Membrillo 
24 Festivo 
25 85 71'55 0'85 Leche . . . Sopa de payés . . . . . . . Estofado . . Bac'alao a la catalana Gall e tas . Membrillo 
26 85 69'61 0'85 Leche 'j cacao Arroz con bacalao y mariscos . . P. con carne de tocino . Naranjas . Chocolate 
27 82 72'15 0'87 Leche . . . Sopa de payés . Carne mechada . Mariscos en salsa . Galletas . Membrillo 
28 84 84'56 1'00 Leche y cacao Invisible . Cocido . Buñuelos de bacalao. Naranjatl . Chocolate 
29 Festivo 
50 8'2 62199 0'76 Leche. . Pot11je . 

.,. 
. Albóndigas . ' . Sardina frita . Galletas . Membrillo 

51 

--
Total ea. ] ,857 1,580'71 ' -- --
Medi oR. 85 71'85 0'86 . 
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~ ~ *' *' ~~ GACETA ~UNICIPAL 08 BARCELONA ~~~ 

Brigadas Municipal e s 
IN TERI OR 

Dislribucidn del trabajo e[ectaado por las brigadas de esta Zona desde el 6 al/2 de jalio de 1919 

II!U lO 

•• ., .. \ .. DRSIGNACIÓ.N 

DE LAS BRIGADAS 

1
1Ól.0 Dl lGJJtiS 

OOOPilOS 11 

lrabaju 1 urri<lu 
,repioa ti~Ul&lu TOTAL 
dt 4• heu òt 

tiATURALBZA 

DllL TRABAJO 

PUNTO OONDR 

SR HA RF.RCTUADO 
•(urllu 

• la 
\rigd• 

____ 
1
_b_rl.::..f•_d•_• br;(ada --I------

i 6~ Cementerios 122 41 

2!:8 Conser\'ación de vías 
ptiblicas 199 59 

, 

• 

267 Limpieza y riego. . . 140 

~9 Talleres municipales. . 57 2 

7'0 . , S'U MAS Y SlGU&. 498 229 

165 Construcción de sepultu- Cemenlerio del Sud-Oeste. 
ras de preferencia y 
arco-cuevas. Repara-

258 

ción de vlas y paseos. 
Otra& obras accesorias. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este . 
de nichos. Conserva-
ción y límpieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerios de San Andrés, Sans Y 
ción y limpieza. Las Corts. 

Limpieza y arreglo . Calles del Doctor lbailez, Regionalis-
mo, Via Diagonal, Sarjalet, Mils y 
Fontanals, Acacias, Palomar, Riera 
de Horta y Carretera del Obispu. 

Arreglo de empedrado. Calles Ancha, Salmerón, San Andrés, 
Travesera, Ferlandina y Notariado . 

Colocar bordillos. Calle de San Euseblo y Rambla de 
Santa Eulalia. 

Arre~lo de acerns. Calles de Salmerón y Notariado . 

267 Limpieza y riego. Varias calles. 

59 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cubero~;. 

Pintores. 

Lqmpístas. 

727 

614 

Reparar puertas y \lentanas y varios 
trabajos para talleres. 

Luciar y acerar herramientas y varios 
traba¡os para brigades. 

Reparar ruedas y carros y construir 
mangos. 

Const rutr cubas. 

Varios trabajos en el taller . 

Varios trabajos en e l taller. 



' i 

~~ GACRTA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

I 

JÚUIO 'IÚil.o )J .I.&DUS .. tCIIPUOS 11 

&fUl U DRSIGNACIÓN 
lr&baju ¡ uniciu •«ur\! u 

UK LAS BRlGADAS pro,iu t1p111&lu • )& 

brlr•«• i o l.o.s luu do 

- --~ brípu 

727 SUMAS ANTERJORRS 498 229 

rlO Conservacíón y repara-
ción de la Casa Ayun-
tamíento y demés edí-
ficlos munícioales . . 45 17 

I 
I 

g Conservación y repara-
ción de las construc· 
clones, paseos y 
arroyos del Parq11e 8 ¡ 

-

22 F.ntrelenimicnto de fuen -
tes y <'Rflerlall 22 

25 Conservaclón del alcan-
tarillado . 24 1 

I 
. 

I 

. 
-

~~~ 845 . SUMAS TOTALKS • 

TOTAL 

--
727 

e o 
I 

9 

22 

25 

' 

~ 

843 

-

NATURALR ZA 

AJO 

PUNTO DONDR 

DRL TRAB SS: BA RFKCTUADO 

Trabajos de r eforma y Casas Consistoriales. Matadero Ge
diversos neral. Meroados de la Barceloneta, reparación en 

cipales. Libertad, Sagrera y Horta. Lazareedificíos muni 

Reparaciones e 
de cc.>rca. 

Limpieza de 
arroyos. 

to para infecciosos del Parque. Pa
lacio de Bellas Artes. Asilo de Casa 
Antúnez. Casa de Lactancia. Al ma
cenes de las calles de Sicilia y 
Wad·Ras. 

n la pared Parque 

paseos y ld. 

Servicio de agu 
que. Reparaci 

a del Par- En toda la zona del Interior, con res
ón de es· pecto a la conservación y limpieza 
en la via de fuentes y maquines. lnstalación 

maciones de una fuente en el Pasaje de Aymé, 
stalación, chaflén con el Paseo de Calvell. Re
y límpie- paración de Jas fuentes de las calles 
y conser- de Portugal-Mart! Molins, Paseo de 
za de ma- Puig y Fabra-Carril, Peu de la Creu
orles de Riera Alta, Galileo-Rolanda, Besós· 
ada. Garona, Laforia-Mercado, Cirés· 

capes de agua 
pública. Recta 
de agua. 111 
conservaclón 
za de fuentes 
vación y limpie 
quínas elevat 
agua de Monc 

' 

Arco del Teatro, Hurtado-Virgen 
del Carmelo y plaza de Urquinaona. 
Consen'ación de grifos del Mata· 
dero General. 

Construcció o d 
les. 

e albafta-~ Rieras de Cassolas y de Tena y plaza 
de Rovira . 

Pelotón de limp 
bornales. 

is de im- Calles de Esparteria, Rech, Comer
cio, Comercial y Puxina. 

I 
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GACETA MUNICIPAL OR BARCELONA 

ENSANCHE. 

DislribucüJn del Ira ba jo efectua do por las brigada s de esta Zona desde el 6 al de 12 julio de I 919 

MÓIIUO 11Úil.0 .Dl !GUUS 
dt OCOPADOS I! 

agnus OES1GNAC1ÓN NA'l' URALEZA PUNTO DONDR 

adurlloa lrabajos urridos 
TOTAL 

a Ja D.E LAS BRIGADAS propioa u~>ialea DltL 'l'RAliAJO S K HA EFECTUADO 

br1cada dt IU IÚora de 

- - -- brigadu bngada -- - -

12 Hntretenimiento cie f uen-
les y cafterías 12 12 Reparación de escape~,; de En toda la zona de Ensanche, con res-

agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamacionesde agua. de fuentes. lnstalación de Ja fuente 
lnstalación, conserva- artística en el cruce de Ja calle de 
ción y limpieza de f nen• Cortes-Lauria. Reparación de fuen -

, tes. tes de las ca11es de Córcega·Gras· 
sot, Fontrodona-Huertas, Industria-
Népoles, Marina-Enna, Industria-
Riera Magoria, Cabañes-;\\a$lalla-
nes, Rambla de Cataluña-Mallorca, 
Rosal-Magallanes, Cat aluña-Enna, 
Béjar-Elíseos, Cortes-Vilamarf y 
Ali-Bey· Castillejos. 

-- -- --
I 12 •. SUMAS • . 12 12 -. 

··········································································································································••!I••••••• 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL ~sistencia Médtca en los Dispensarios 

S6RV1ClOS PRESTADOS DESDK EL 27 DE JUNIO AL 5 DE ]ULlO DB 1919 

lluí du Optr&OIO· Yi111~1 ~ lhHu 
UOOKOCIIIIIJIYOS Ctrlil- luuhn I 

LOCALES UI prat• (fa\01• a 
-. pouo· ! ! idea 

a eabria· 
Yaoa-aa- Soniolu tOT!Lit 

&.ari- t&tltl.ll. 
. Iu •• al C\ODtl urioa PUCIHIS 

liadtt Ucadu ltcal dta1011lo IU alinadu I olorau ca du 

--- :- --- --
Dispensario Casas Consistoriales , 8 - 15 - 5 1 :5 2 219 2 265 

:t Barceloneta . 15 I 179 - - - 10 - :5 3 221 
) Hostafranchs. 12 - 255 - 68 - 65 1 45 4 448 
) Santa Madrona 27 4 200 - 4 - so 1 124 2 442 
) Universidad 42 14 li5 I 157 t 151 5 149 1 4 695 
) Parque. 5 11 102 1 7 145 12 - 82 10 575 , Gracia . 24 li 211 - - - 5.'5 5 58 21 58: , San Martín 7 4 166 - - t 1 - 11 . 5 195 
J Taulat . 10 5 224 - 25 - 204 5 22 51 5~2 

" San Andrés 4 7 146 - 20 - 21 - 28 19 245 
» Sans-Las Corts . 6 - 275 - 8 - 11 - 15 8 3~1 .. San Gervasio. 5 - 6 1 - - - - 8 6 24 

--- - - --1290 - - - ---------
TO'l'ALES G~NERALH.S. 165 ~7 1,952 5 148 623 );) 768 115 4,152 

-
616~~~ 

(!:i.~ 


